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REsoLUcróN ADMtNtsrRATtvA

Ciudad de México, a 11 NolJ 20¿
La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y B¡enestar a los Animales de la ProcuradurÍa Ambiental y del
Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracc¡ones lV y xll, 6 fracción
lll, 15 BIS 4 fracc¡ones I y X, 21, 27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡entat y det
Ordenamiento Territor¡al, 4, 51 fracción ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo anatizado los
elementos contenidos en e[ expediente número PAOT-2020-¿1645-SPA-3649 relacionado con {a denuncia
pres€ntada ante este organismo descentralizado, em¡te la presente Resoluc¡ón considerando los siguientes:--

AT{TECEDENTES

Se rec¡b¡ó en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de ta cual se hicieron del conocimiento de esta
autor¡dad, los s¡guientes hechos:

(...) Frente ol ¡nmueble ubicado en la colonio Lindovisto, colle L¡mo 944, reolizoron el desmoche de un árbol
en perfectos condiciones, es uno práctico cot¡d¡dna en esa col/e 1....) lhechos que t¡enen lugar en calle Lima,
número 944, colon¡a Lindavista, Alcatdía Gustavo A. Maderol l/...)

ATE CIÓ E II{VESTIGACIÓN

Para la atención de [a denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25

de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambientaty del Ordenamiento Territoriat de la Ciudad de México; asícomo
85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en e[ exped¡ente al rubro c¡tado, integrado con motivo de [a
presente denunc¡a.

AI{ALIsIs DE LA IIIFoRMACIóN Y DISPoSIcIoNES JURIDICAS APLICABLES

De acuerdo con los artícutos 6 fracción lV y u de la Ley Ambiental de Protección a Ia Tierra en el Distrito Federal,

la Procuraduría Ambientaty delOrdenamiento Terr¡toriat de la c¡udad de México es considerada como autoridad
ambiental y es competente para conocer sobre tos presentes hechos, así como para velar por [a protecc¡ón,

defensa y restauración del medio ambiente y del desarrolto urbano, con facultades para ¡nstaurar mecan¡smos,

¡nstancias y proced¡mientos adm¡nistrat¡vos que procuren el cumplimiento de tates fines.

Afectación de árboles

La denuncia c¡udadana se refiere a la presunta afectación de un individuo arbóreo localizado en calle L¡ma,

número 944, cotonia L¡ndavista, Alcaldía Gustavo A. Madero.

A[ respecto, e[ artículo u8 de la Ley Ambiental de Protecc¡ón a la Tierra en el D¡str¡to Federat, actual Ciudad de
México, establece que para reat¡zar la poda, derr¡bo o trasplante de árboles se requ¡ere de autor¡zación prev¡a

de la Detegac¡ón respectiva, m¡sma que podrá autorizar el derribo, poda o trasptante de árboles, ubicados en
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bienes de dominio público o en propiedades de particulares, cuando se requiera para [a satvaguarda de la
integridad de las personas o sus bienes, solamente en los sigu¡entes casos:

l. Cuondo ex¡sto riesgo reol y presente poro las personos o paro sus bienes inmuebles;
ll. Cuondo ex¡sto r¡esgo reoly presente poro elpotrimonio urbonístico o orquitectónico del Distrito Federol;
lll. cuondo seon necesor¡os poro elsoneomiento delórbol;
lv. Cuondo debon ejecutorse poro ev¡tor ofectociones sign¡ficotivos en ld infroestructuro dellugor donde se

encuentren (...)

Aunado a lo anter¡or, la norma apl¡cable alcaso que nos ocupa, es la Norma Amb¡ental para el Distr¡to Federal,
actual Ciudad de México, NADF-001-RNAT-2015, que establece que todo trabajo de poda deberá ¡r acompañado
por un dictamen técnico elaborado por personal de la autoridad competente debidamente capac¡tado bajo el
procedimiento que la Secretaría del Medio Ambiente de la Ciudad de México establezca.

En este sentido, de las constancias que obran en el presente exped¡ente, se desprende que personal de esta
Subprocuraduría llevó a cabo una visita de reconocimiento de hechos, de acuerdo a lo establecido en elartícuto
15 BIS 4 fracción lV de la Ley Orgánica de esta Ent¡dad, dil¡gencia durante la cual se constató lo siguiente:

La existencia de un individuo arbóreo de la especie Ligustrum lucidum, comúnnente conocido como
trueno, con una altura de 2.5 metros, e[ cual fue objeto de una poda topiar¡ar observándose algunas
ramas de nuevo crecimiento (rebrotes), ind¡cativo de que dicha acción no interrumpió sus funciones
fisiológicas de transporte de agua y nutr¡entes, n¡ causó estrés que pudiera dar origen a un deca¡miento
delfollaje, por lo que su sobrevivencia no se encuentra comprometida.

En virtud de lo anterior, esta Ent¡dad considera procedente em¡tir la presente resolución, de conformidad con el
artícuto 27 fracc¡ón Vl de ta Ley Orgán¡ca de esta Procuraduría, por impos¡b¡t¡dad legal, al no constatar
irregularidades en mater¡a de arbolado.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIó

Personal de esta Ent¡dad se constituyó en el sit¡o localizado en calte Lima, número 9,14, colonia
Lindavista, Alcaldía Gustavo A. Madero, constatando la existencia de un individuo de la especie
Ligustrum luc¡dum, el cualfue objeto de una poda topiaria, observándose ramas de nuevo crecim¡ento
(rebrotes), indicativo de que dicha acción no interrumpió sus funciones fisiotógicas de transporte de
agua y nutrientes, ni causó estrés que pudiera dar origen a un deca¡m¡ento del foltaje, por lo que su
sobrevivencia no se encuentra comprometida.

La presente resotución, únicamente se circunscribe atanálisis de los hechos admitidos para su investigac¡ón y
al estudio de los documentos que ¡ntegran el exped¡ente en el que se actúa, por lo que el resultado de la m¡sma
se em¡te en su contexto, ¡ndependientemente de tos procedimientos que substancien otras autoridades en el
ámbito de sus respectivas competencias.

I TopiEria: Poda de cnt¡ensmiento estáica o afística que s€ practica en árbolcs y arbulos
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En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este
¡nstrumento es de resolverse y se:

PRIMERO.- Téngase por concluido el exped¡ente en el que se actúa, de conformidad con el artícuto 27 fracc¡ón
Vl de la Ley Orgánica de ta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México.----

SEGU DO.- Remítase el exped¡ente en el que se actúa a [a Subprocuraduría de Asuntos Juríd¡cos de esta
Procuraduría, para su archivo y resguardo.--------------

TERCERO.- Notifíquese la presente Resoluc¡ón a la persona denunciante.--

Así lo proveyó y firma la B¡ó1. Edda Vetur¡a Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Protección y

B¡enestar a los Animales de la Procuraduría Ambientat y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México,
con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracc¡ón x de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del
Ordenamiento Territorialde la C¡udad de México, y 51 fracc¡ón XXll de su Reglamento.-----

C,cc..P. Llc. tl.¡¡. n. 8oy T.mb(r.ll. Pro.uradora Am bien ta I y del Ordenamien to Territor¡al de la C DMX. P¿ r¿ su su per¡or con ocim iento.
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